
- REPUBLICA DEL ECUADOR 
Superintendencia de Compañías 
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EXTRACTO 
| De la. Escritura Pública de Aúméntó de Ca- 

pital y Reforma de Estatuios de lá'*€óm- U 
pañía de Responsabilidad Limitada Deno- 
minada “PRODUCTORES BANANEROS Y 

EXPORTADORES PROBAÑA 
EXPORT C. LTDA”. 

1.-- CELEBRACION Y APROBACION.-— La escritp- 

rá pública de aumento de capital y reforma de estatu- 

tos de la Compañía “PRODUCTORES BANANEROS Y 

EXPORTADORES PROBANAEXPORT C. LTDA.” se Jtor- 

26 en ja ciudad d Machala, €l 13 de Mayo le 1.985, an- 

te la Notaría Tercera del Cantón Machala, abogada 

Bety Gálvez Espinoza: ha sido aprebada por el se- 

hor Iriendente de Compañías de Cuavagqoll. Abosado 
Xavier Ama o: Ren2ón, medianie Rosalución N* 152.21 

01415 19 de Julio de 1.985. 

2 — OTORGANTE. - Comparce” al  torgamienja de 

  

  
  

  

la escrituva pública antes mencionada el señor Renes- 
! to Pesantos Orcilana, casado, ecnatonasa y domicilia- 

do €n la ciudad de Santa Rosa, en su cafidad le Goron- 

te y Representante Legal de Ja indica la compañía. 
3 AUMENTO DE CAPITAL SOCTU. ES capado so- 

cial de la compañía se aumenta en la sipna de S?. 

20.00.08 con lo cual queda ol vado a la suma do 

S/. 150,000.00. 

4 -— INTEGRACTON DEL VMUMENTO DE CAPITAL.-- 

Er aumento de capital se encuentre suscrito integra: 
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    menie y pagado de la siguiente matera: en numerario 
S./. 39.000.00. 

3— NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. - El So- 

cio que suscribe el aum nto de capital es el señor JTor- 
ge Espinoza Apalo. 

6 — REFORMA DE ESTATUTOS. — Como conseenen. 

cia del aumento de capital se reforma eb Artículo Cnar- 

to dei Estatuto Social, el mismo que dirá: El capital 
de la Compañia tg de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES dividido en cuatroci nias cincuenta par- 

ticipacion.s de un mil sucros cada una. Se introduce 
además la teforma al Artículo Segundo. el que Jirá: 
ARTICULO SEGUNDO.-- La Compañía tendrá por cb- 

jeto la exportación de banano y demás frites trovica- 
los. 11 importación de insumos y maquinarias agrico-. 
lis para tere ros y o dos Soros + podra restizar todo 
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arto y contrato ctvil y mercantil autocizado por 1as 
leyes en relación a su objeto, Pelusico canalizar el 
crédito a favor de los Socios dirieidi a da infraesteue 
tura y mejeramiento de las fineas nroduetivas. Los 
Arieins Dóctmo Sexto. Vigésimo Poimoro y Vigésimo 
Cuarto nacen refcrencia a las airibuciores de la Junta 
General; duración de los cargos de Prestlente y Ge 

rente, y. a la creación del Directorio. 

MACHUALA, a 11 de Julio de 1.983 

Nécker Franco Maldonado. 
DELEGADO PROVINCIAL DE EL ORO   
 


